


En la evaluación de pruebas de oposición el aspirante rendirá el examen correspondiente 
a cada cargo para el cual se presentó, de acuerdo a cada jurisdicción.

Se hará la evaluación de antecedentes los días que cada Comisión de Concursos 
considere necesario. Esta etapa puede demandar aproximadamente 30 días. 

La evaluación psicológica se hará  solo para algunos cargos en concurso de ascenso, en un 
plazo aproximado de 30 días corridos (plazo que dependerá además de la cantidad de 
postulantes). 

La evaluación de antecedentes y el examen psicológico se harán de manera simultánea. 

El orden de mérito lo realizará cada Comisión de Concursos respectivamente y podrá 
demorar 5 días hábiles una vez que haya concluido el examen de oposición. 

 En caso de haber superado todas las instancias previas y haber quedado conformado el 
orden de mérito definitivo para ocupar el puesto que se concursa se realizará la 
aceptación del cargo y el nombramiento que constituyen la etapa final y puede llevar unos 
30 días hábiles. 

Para obtener más información enviar un e-mail a: concursos@mendoza.gov.ar 
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¿Tengo que rendir examen? 
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¿Se evalúan mis antecedentes? 
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¿Tendré que rendir un examen psicológico? 
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¿Cómo se realiza el orden de mérito? 
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 ¿Cuándo se produce mi nombramiento?

PASO A PASO concursos internos de la administración pública

PASO A PASO DEL PROCESO DE CONCURSOS
de ingresos y ascensos de la administración pública


